
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00490-00 
  

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1. Aportar nuevamente el Registro Civil de Matrimonio y el Registro Civil de 

Defunción. Téngase en cuenta que los allegados no permiten la lectura integral y 

legible de los mismos. 

 

2. Allegar la Escritura Pública No. 3063 del 11 de octubre de 2021, de la Notaría 69 

del Círculo de Bogotá, en la cual se protocolizó la sucesión y de la que se hizo 

referencia en el hecho sexto de la demanda. 

 

3. Ajustar el acápite “DATOS DE CONTACTO” en la forma prevista en el numeral 

10° del artículo 82 del C. G. del P., frente a cada una de las partes y su apoderado 

judicial. 

 

4. Indicar de manera clara y precisa la fecha en la cual pretende el reconocimiento 

del pago de la indexación solicitado en la pretensión segunda de la demanda. 

 

5. Dar estricto cumplimiento al artículo 82 numeral 5° ibídem, en el que se 

desagreguen, individualicen, determinen y numeren los hechos del libelo por 

separado, pues se advierte distintas premisas contenidos en cada uno de ellos, 

como dan cuanta los numerales 1º, 2º, 6º, y 8º, aunado a que el numeral 7º 

comprende apreciaciones de derecho que no son propios del linaje fáctico, 

exclúyase. 

 

6. Indicar el nombre, identificación y domicilio del representante legal de la entidad 

demandada, de conformidad con lo preceptuado por el numeral 2°, del artículo 82 

ejusdem. 

 

7. Dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código General del 
Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer por 
indemnización generada como consecuencia de los perjuicios ocasionados 
por la conducta de la demandada, discriminando cada uno de los conceptos que 
componen la indemnización que solicita y explicando por qué los valores 
ascienden a la suma señalada y no a otra. 
 

8. Consecuente con lo anterior, arrimar al plenario la demanda debidamente 

integrada y corregida en un solo escrito. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 



cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  
Juez 
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